
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA.

BOGOTA D.C. 17 EHE. 2023

EJECUTIVO HENRY RINCON ARANGO contra RICARDO VARGAS 
CESPEDES

RAD: No. 11001 -4003-012-2015-01232-00

Una vez revisado el proceso de la referenda, por parte de la Oficina 
de Ejecucion Civil Municipal de Sentencias de Bogota D.C., ingreso el 
expediente al despacho para dar apiicacion a lo preceptuado en el 
articulo 317 del Codigo General del Proceso, ante lo cual se dispone:

El despacho advierte que la ultima actuacion registrada en el dossier 
data del 30 de OCTUBRE del ano 2019 (folio 55 C.1) con lo cual se 
evidencia de manera objetiva que la parte actora dejo en estado de 
inercia el proceso por un termino superior a dos ahos, imponiendose, 
en consecuencia, la apiicacion de lo regulado en el articulo 317 del 
Codigo General del Proceso.

Asi las cosas, cumplido el tiempo de los dos ahos, una vez 
descontado el periodo de suspension de terminos decretado por el 
Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura durante la 
pandemia mundial de la Covid - 19 y, habida cuenta que se reunen 
los elementos del numeral 2 del articulo antes sehalado, sumado a 
que no se radico solicitud alguna durante el periodo que exige la 
aludida norma para activar el presente asunto, segun se infiere de la 
verificacion previa que debio realizar la O.E.C.M.S sobre la 
inexistencia de memoriales y/o correos electronicos para el presente 
proceso, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecucion de 
Sentencias de Bogota D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: Declarar legalmente terminado el proceso de la referencia 
con su respectivo radicado, por DESiSTIMIENTO TACITO.

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena el 
levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro del 
radicado de la referencia, sin que se afecten los bienes que hubieren 
side objeto de subasta.





































































































































































JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA.

BOGOTA D.C. 1 7 EHE 2023

EJECUTIVO CITIBANK COLOMBIA S.A contra RICARDO 
COLMENARES AMADOR

RAD: No. 11001 - 4003 - 019 - 2010 - 01307- 00
Una vez revisado el proceso de la referenda, por parte de la Oficina de Ejecucion 
Civil Municipal de Sentencias de Bogota D.C., ingreso el expediente al despacho 
para dar aplicacion a lo preceptuado en el articulo 317 del Codigo General del 
Proceso, ante lo cual se dispone:

El despacho advierte que la ultima actuacion registrada en el dossier data del 14 
de ENERO del ano 2020 (folio 145 C.lt con lo cual se evidencia de manera 
objetiva que la parte actora dejo en estado de inercia el proceso por un termino 
superior a dos ahos, imponiendose, en consecuencia, la aplicacion de lo regulado 
en el articulo 317 del Codigo General del Proceso.

Ahora, como quiera que la solicitud de terminacion del proceso por pago 
extrajudicial de la obligacion fue allegada el 13 de diciembre de 2022 -fl.146 cd. 1- 
, esto es, por fuera de los 2 anos de que trata el articulo 317 numeral 2 del Codigo 
General del Proceso, la misma no tiene vocacion de interrumpir dicho plazo de 
inactividad, ya que para esa data se hallaba plenamente fenecido, razon por la 
cual, el ejecutado debera estarse a lo resuelto en esta providencia.

Adicional a lo anterior, dentro del presente proceso no se ha reconocido ningun 
cesionario, conforme se indica en la documentacion aportada por el ejecutado.

En ese sentido, los 2 ahos de inactividad procesal son improrrogables y su 
interrupcion solo podra tener lugar antes de que se encuentren expirados, por 
cuanto por fuera de el, ya no existira lapso pendiente que pueda reanudarse.

Asi las cosas, cumplldo el tiempo de los dos ahos, una vez descontado el periodo 
de suspension de terminos decretado por el Gobierno Nacional y el Consejo 
Superior de la Judicatura durante la pandemia mundial de la Covid - 19 y, habida 
cuenta que se reunen los elementos del numeral 2 del articulo antes sehalado, 
sumado a que no se radico solicitud alguna durante el periodo que exige la 
aludida norma para activar el presente asunto, segun se infiere de la verificacion 
previa que debio realizar la O.E.C.M.S sobre la inexistencia de memoriales y/o 
correos electronicos para el presente proceso, el Juzgado Cuarto Civil Municipal 
de Ejecucion de Sentencias de Bogota D.C.,

R E S U E L V E:

PRIMERO: Declarar legalmente terminado el proceso de la referenda con su 
respectivo radicado, por DESISTIMIENTO TACiTO

































































































JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA.

BOGOTA D.C.
J 7 EHE 2023

EJECUTIVO DISTRIBUIDORA TROPIABASTOS S.A.S contra 
CLAUDIA PATRICIA OBANDO AREVALO y JOAQUIN PENAGOS 
MARTINEZ

RAD: No. 11001 -4003-049-2014-00790 - QQ.

Una vez revisado el proceso de la referenda, per parte de la Oficina 
de Ejecucion Civil Municipal de Sentencias de Bogota D.C., ingreso el 
expediente al despacho para dar aplicacion a lo preceptuado en el 
articulo 317 del Codigo General del Proceso, ante lo cual se dispone;

El despacho advierte que la ultima actuacion registrada en el dossier 
data del 28 de ENERO del ano 2020 (folio 73 C.1) con lo cual se 
evidencia de manera objetiva que la parte actora dejo en estado de 
inercia el proceso por un termino superior a dos ahos, imponiendose, 
en consecuencia, la aplicacion de lo regulado en el articulo 317 del 
Codigo General del Proceso.

Asi las cosas, cumplido. el tiempo de los dos ahos, una vez 
descontado el periodo de suspension de terminos decretado por el 
Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura durante la 
pandemia mundial de la Covid - 19 y, habida cuenta que se reunen 
los elementos del numeral 2 del articulo antes sehalado, sumado a 
que no se radico solicitud alguna durante el periodo que exige la 
aludida norma para activar el presente asunto, segun se infiere de la 
verificacion previa que debio realizar la O.E.C.M.S sobre la 
inexistencia de memoriales y/o correos electronicos para el presente 
proceso, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecucion de 
Sentencias de Bogota D.C.,

R E S U E L V E:

PRIMERO: Declarar legalmente terminado el proceso de la referenda 
con su respectivo radicado, por DESISTIMIENTO TACITO.

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena el 
levantamiento de las ^ medidas cautelares practicadas dentro del













































































































































JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA.

BOGOTA D.C. 1 ? EHE 2023

EJECUTIVO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A contra DANIEL 
RICARDO CADENA CUELLAR

RAD: No. 11001 -4003 -061 - 2018- 00111 - QQ

Una vez revisado el proceso de la referenda, por parte de la Oficina 
de Ejecucion Civil Municipal de Sentencias de Bogota D.C., ingreso el 
expediente al despacho para dar aplicacion a lo preceptuado en el 
articulo 317 del Codigo General del Proceso, ante lo cual se dispone:

El despacho advierte que la ultima actuacion registrada en el dossier 
data del 31 de OCTUBRE del ano 2019 (folio 66 C.1) con lo cual se 
evidencia de manera objetiya que la parte actora dejo en estado de 
inercia el proceso por un termino superior a dos ahos, imponiendose, 
en consecuencia, la aplicacion de lo regulado en el articulo 317 del 
Codigo General del Proceso.

Asi las cosas, cumplido el tiempo de los dos ahos, una vez 
descontado el periodo de suspension de terminos decretado por el 
Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura durante la 
pandemia mundial de la Covid - 19 y, habida cuenta que se reunen 
los elementos del numeral 2 del articulo antes sehalado, sumado a 
que no se radico solicitud alguna durante el periodo que exige la 
aludida norma para activar el presente asunto, segun se infiere de la 
verificacion previa que debio realizar la O.E.C.M.S sobre la 
inexistencia de memoriales y/o correos electronicos para el presente 
proceso, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecucion de 
Sentencias de Bogota D.C.,

RES U E L V E:

PRIMERO: Declarar legalmente terminado el proceso de la referenda 
con su respectivo radicado, por DESISTIMIENTO TACITO.

^GUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena el 
levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro del 
radicado de la referenda, sin que se afecten los bienes que hubieren 
sido objeto de subasta.





























































































JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA.

BOGOTA D.C. 17 m

EJECUTIVO BANCO DE OCCIDENTE S.A (Demandante Inicial), RF 
ENCORE S.A.S (Demandante Cesionario) contra MIGUEL 
MARTINEZ CONTRERAS

RAD: No. 11001 -4003-001 - 2014-0001^3-00

Una vez revisado el proceso de la referenda, por parte de la Oficina 
de Ejecucion Civil Municipal de Sentencias de Bogota D.C., ingreso el 
expediente al despacho para dar aplicacion a lo preceptuado en el 
articulo 317 del Codigo General del Proceso, ante lo cual se dispone;

El despacho advierte que la ultima actuacion registrada en el dossier 
data del 10 de DICIEMBRE del ano 2019 rfolio 45 C.2) con lo cual se 
evidencia de manera objetiva que la parte actora dejo en estado de 
inercia el proceso por un termino superior a dos ahos, imponiendose, 
en consecuencia, la aplicacion de lo regulado en el articulo 317 del 
Codigo General del Proceso.

Asi las cosas, cumplido el tiempo de los dos ahos, una vez 
descontado el periodo de suspension de terminos decretado por el 
Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura durante la 
pandemia mundial de la Covid — 19 y, habida cuenta que se reunen 
los elementos del numeral 2 del articulo antes sehalado, sumado a 
que no se radico solicitud alguna durante el periodo que exige la 
aludida norma para activar el presente asunto, segun se infiere de la 
yerificacion previa que debio realizar la O.E.C.M.S sobre la 
inexistencia de memoriales y/o correos electronicos para el presente 
proceso, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecucion de 
Sentencias de Bogota D.C.,

R E S U E L V E:
PRIMERO: Declarar legalmente terminado el proceso de la referenda 
con su respectivo radicado, por DESISTIMIENTO tAcITO.

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena el 
levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro del



















 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 

BOGOTÁ D.C., DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

 
PROCESO. 11001-40-03-001-2007-0-0852-00 

 

Previo a dar trámite la solicitud que antecede –cód. 520227586668226-, se 

requiere a la parte actora a fin de que allegue Certificado de Tradición del 

vehículo de placas DCG-370, con fecha de expedición no mayor a treinta 

(30) días, a fin de verificar el estado actual del vehículo en mención y de la 

medida cautelar aquí decretada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JAIRO CRUZ MARTÍNEZ 

JUEZ  

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Por anotación en el estado No. 005 de fecha 18 de enero de 2023, fue notificado el auto anterior. Fijado a 

las 08:00 A.M. 

  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Secretario 

 

Firmado Por:

Jairo  Cruz Martinez

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e58b781164dd3ae04d8ecb0d2db66f398cae407bd80a16f293d0fbefdc2a3868

Documento generado en 16/01/2023 06:02:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 

BOGOTÁ D.C., DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

 

PROCESO. 11001-40-03- 001-2016-01104-00 

 

Visto el escrito que antecede, el despacho tendrá en cuenta que el 

apoderado de la parte ejecutante cumplió con el requerimiento efectuado 

en providencia del 30 de agosto de 2022 -cód. 520227586247708-, reiterado en 

el numeral segundo del auto del 26 de octubre de octubre de 2022 -cód 

520227586430355- e indicó que, dando alcance al acta de acuerdo de pago 

aportada con anterioridad, el proceso de la referencia se suspendió de 

común acuerdo por un periodo de 18 meses.  

 

Así las cosas, mediante escrito que antecede y su ampliación solicitan las 

partes de común acuerdo la suspensión del proceso por un término de 

dieciocho meses a partir del 23 de mayo de 2022, fecha incorporada en el 

acta de acuerdo de pago. 

En consecuencia, respecto la solicitud de suspensión del proceso 

presentada, observa el despacho que la misma está suscrita por las partes, 

satisfaciendo de esta forma los presupuestos indicados en el numeral 

segundo del artículo 161 del Código General del Proceso el cual señala lo 

siguiente: 

Art. 161.- El juez decretará la suspensión del proceso:….. 

2º. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo 

determinado. La presentación verbal o escrita de la solicitud suspende 

inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra 

cosa 

En consecuencia, se DECRETA LA SUSPENSIÓN del presente proceso 

por el término establecido por las partes, esto es, desde el 

23/05/2022, por un término de18 meses inclusive. 

 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAIRO CRUZ MARTÍNEZ 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Por anotación en el estado No. 005 de fecha 18 de enero de 2023, fue notificado el auto anterior. Fijado a 

las 08:00 A.M. 

  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Jairo  Cruz Martinez

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c5f11d06684cca6085001669c35e3c87040d6e854b894a1c7f74ef5c60fab2c1

Documento generado en 16/01/2023 06:02:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 

BOGOTÁ D.C., DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

PROCESO. 11001-40-03-002-2019-0-0202-00 

 

En atención a la solicitud que precede -cód. 520227586442894-, el Despacho 

pone en conocimiento de la memorialista, el reporte web del Banco Agrario 

de Colombia, en el que se indica que no existen títulos judiciales constituidos 

para el presente asunto, por ende, no es posible acceder a la solicitud de 

fraccionamiento allegada por la apoderada de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JAIRO CRUZ MARTÍNEZ 

JUEZ  

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Por anotación en el estado No. 005 de fecha 18 de enero de 2023, fue notificado el auto anterior. Fijado a 

las 08:00 A.M. 

  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Secretario 

 

Firmado Por:

Jairo  Cruz Martinez

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3cd844750572c600f5e27cc2f9ef65ff364d2a47e1f46a98763e0468032c69bc

Documento generado en 16/01/2023 06:02:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 

BOGOTÁ D.C., DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

PROCESO. 11001-40-03-004-2004-0-0247-00 

 

En atención a la solicitud que precede -cód. 520227586615711-, se pone de 

presente a la memorialista, que lo procedente es la corrección del auto de 

fecha 21 de noviembre de 2022 -cód. 520227586575013-, en el sentido de 

citar correctamente la ley 1579 de 2012 por lo que, en virtud de lo 

establecido en el artículo 286 del Código General del Proceso, se procede 

a corregir el inciso primero del auto de fecha 21 de noviembre de 2022, en 

el siguiente sentido: 

 

“Vista la solicitud que antecede, se ordena a la O.E.C.M.S oficiar a la O.R.I.P 

Zona Respectiva, para que se renueve la inscripción de la medida cautelar 

que recae sobre el bien inmueble identificado con F.M.I. N° 50S-40304655 de 

SOACHA - CUNDINAMARCA, por el término establecido en el artículo 64 de 

la ley 1579 de 2012.” 

 

En lo demás la providencia del 21 de noviembre de 2022, se mantiene 

incólume. 

 

Secretaría, proceda a elaborar el oficio y a remitirlo en los términos del 

artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Ahora, en atención a la solicitud obrante el gestor documental con código 

520227586561338, se REQUIERE a la O.E.C.M.S. para que certifique si 

efectivamente el memorial del 29 de agosto de 2022 fue allegado por la 

peticionaria, en caso de su existencia proceda a impartir trámite al mismo.  

 

Sin perjuicio de lo anterior y en aras de la celeridad del proceso, se REQUIERE 

a la peticionaria para que allegue nuevamente la petición a la que hace 

alusión en su escrito, toda vez que no obra en el proceso de la referencia. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

JAIRO CRUZ MARTÍNEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Por anotación en el estado No. 005 de fecha 18 de enero de 2023, fue notificado el auto anterior. Fijado a 

las 08:00 A.M. 

  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Jairo  Cruz Martinez

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b323314cfa3b6aa0ff323105b11ea9e6e5ff797840957cae0e2cccee487daf64

Documento generado en 16/01/2023 06:02:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 

BOGOTÁ D.C., DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

 
PROCESO. 11001-40-03-004-2010-0-1733-00 

 

Procede el Despacho mediante este auto a resolver el recurso de reposición 

y subsidio queja, interpuesto por la parte ejecutada –cód. 520227586466154- 

contra el auto fechado 26 de octubre de 2022 -cód. 520227586430469-, por 

medio del cual se corrigió el número de radicado del auto de fecha 28 de 

julio de 2022, se corrió traslado de las excepciones presentadas y se rechazó 

de plano la solicitud de nulidad presentada por la parte pasiva. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Aduce la recurrente que las 14 cuotas de administración de mayo de 2009 

a junio de 2010 son cosa juzgada ya que dentro del proceso 2005-01496 se 

libró mandamiento de pago por cuotas desde mayo de 2004 hasta junio de 

2005 y por las cuotas sucesivas que se causaren hasta el pago total de estas. 

Dicho proceso 2005-01496, terminó por pago total de la obligación en junio 

de 2010. 

 

Señala que al no valorar la totalidad de las pruebas se pretende dividir el 

proceso de cobro ejecutivo rompiendo con el orden jurídico.  

 

Lo anterior toda vez que el mandamiento de pago del proceso 2005-01496, 

versaba sobre las cuotas comprendidas entre mayo de 2004 hasta junio de 

2005 y en el numeral 3, se ordenó sobre las cuotas sucesivas hasta que se dé 

el pago total de la obligación; pago que quedó demostrado por la solicitud 

de la parte demandante, radicada en junio de 2010. 

 

Posteriormente, con fecha 22 noviembre del 2010 el Edificio Mediterráneo 

P.H., radicó demanda ejecutiva, la cual correspondió a este Despacho, 

pretendiendo el pago de cuotas de administración desde mayo del 2009 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 

hasta noviembre de 2010, pretensión que involucraba 14 cuotas ya resueltas 

y que habían hecho trámite a cosa juzgada. 

 

Por lo anterior, solicita se garantice su derecho al debido proceso y a la 

defensa, y se acepte la nulidad invocada. 

 

Dentro del término de traslado, la contraparte solicitó mantener el auto 

recurrido, y a su vez señaló que no hay violación al debido proceso ya que 

a las partes se les ha garantizado la participación en el trámite judicial, y, 

además, la pasiva no ha acreditado el pago de las cuotas de 

administración que se le están cobrando en este proceso, para que se 

decrete la terminación del proceso. 

 

Igualmente, que no existe cosa juzgada, dado que, en este proceso, se 

ejecutan otras cuotas de administración que no se habían cobrado 

anteriormente, respecto de las cuales, la demandada no había cancelado, 

además, le corresponde a la demandada demostrar el pago de las mismas. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

La reposición es un instrumento que tienen las partes y los terceros 

habilitados para intervenir dentro de un proceso y restablecer la normalidad 

jurídica cuando consideren que ésta fue alterada, ya sea por fallas en la 

aplicación de normas sustanciales o procesales o por inobservancia de las 

mismas.  

 

Este medio de impugnación requiere de unos requisitos de viabilidad para 

asegurar que sea resuelto, tales como capacidad y oportunidad para 

interponerlo, procedencia del recurso y sustentación del mismo. En forma 

desfavorable y sin necesidad de hacer mayor exposición se resuelve el 

recurso de reposición, pues la actuación que censura se encuentra ajustada 

a derecho.  
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Entrando al caso en concreto, se tiene que mediante auto de fecha 28 de 

enero de 2011 -fl. 16 cd. 1-, se libró mandamiento de pago, el cual fue 

debidamente notificado a la parte pasiva, sin que, dentro del término 

otorgado, cancelara la obligación o propusiera excepciones, en la que se 

debatiera la figura de cosa juzgada y pago parcial a los que aquí hace 

referencia.  

 

Con lo anterior, se tiene que la parte pasiva, se mantuvo indiferente en la 

oportunidad pertinente, no siendo aceptable que posterior a ello y a través 

de otras figuras pretenda revivir términos ya vencidos.  

 

Ni siquiera, es de recibo que justifique su inactividad, bajo la excusa de que 

las pruebas solo las pudo obtener hasta el 2016, después de indagar y 

solicitar el desarchivo del proceso 2005-01046. 

 

Adicionalmente, en el escrito de terminación aportado como prueba por la 

parte pasiva -fl. 1 cd. 5-, la parte ejecutante en efecto solicitó la terminación 

del proceso 2005-01496, sin embargo, en la misma, no indicó las cuotas de 

administración canceladas, correspondiendo entonces a la pasiva 

demostrar que canceló las cuotas de administración alegadas, esto es, de 

mayo de 2009 a junio de 2010. 

 

Finalmente, frente al recurso de queja, el Despacho trae a colación el 

artículo 353 del Código General del Proceso, el cual reza “El recurso de 

queja deberá interponerse en subsidio del de reposición contra el auto que 

denegó la apelación o la casación, salvo cuando éste sea consecuencia 

de la reposición interpuesta por la parte contraria, caso en el cual deberá 

interponerse directamente dentro de la ejecutoria.” Subrayado por el 

Despacho. 

Ahora, en el presente proceso, no se ha negado la apelación a la parte 

pasiva, ni mucho menos, la inconforme no ha interpuesto apelación alguna, 

por lo que no hay lugar a acceder al recurso de queja interpuesto. 
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Por lo indicado, este Juzgado denegará el recurso de reposición, por lo 

expuesto y tampoco concederá la queja propuesta por la pasiva. 

 

DECISIÓN: 

 

De lo discurrido, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ, D. C. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto 26 de octubre de 2022 -cód. 

520227586430469-, por las razones expuestas en la parte considerativa de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: NEGAR el recurso de queja propuesto por la parte demandante, 

conforme se explicó. 

 

TERCERO: Secretaría controle el término dado en el numeral segundo del 

auto 26 de octubre de 2022 -cód. 520227586430469- 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

-Firmado electrónicamente- 

JAIRO CRUZ MARTÍNEZ 

JUEZ  

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Por anotación en el estado No. 005 de fecha 18 de enero de 2023, fue notificado el auto anterior. Fijado a 

las 08:00 A.M. 

  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Secretario 
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BOGOTÁ D.C., DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

 

PROCESO. 11001-40-03-004-2015-0-1318-00 

 

En atención a la solicitud que precede -cód. 520227586673149-, se ordena 

oficiar al Banco Agrario de Colombia, a fin de que ser sirva aclarar el informe 

remitido a través de oficio con radicado GOC-AODE-2022-14265 del 24 de 

agosto de 2022 -cód. 520227586259792-, en el sentido de precisar y 

relacionar los depósitos judiciales constituidos a favor del presente proceso, 

esto es, 11001-40-03-004-2015-0-1318-00. 

Adjúntese copia del archivo obrante en el gestor documental con código 

520227586259792. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

JAIRO CRUZ MARTÍNEZ 

JUEZ  

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Por anotación en el estado No. 005 de fecha 18 de enero de 2023, fue notificado el auto anterior. Fijado a 

las 08:00 A.M. 

  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Secretario 
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BOGOTÁ D.C., DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

PROCESO. 11001-40-03-004-2015-0-1318-00 

 

Con base en la solicitud presentada -cód. 520227586673174- y reunidos los 

requisitos del artículo 599 del Código General del Proceso, el juzgado 

 

DECRETA: 

 

El embargo y retención del cincuenta por ciento (50%) del salario 

devengado por el demandado CARLOS JAVIER ROBAYO BERNAL como 

empleado de la empresa TRANSPORTE DE CARGA DEL CASANARE S.A.S. Por 

la oficina de ejecución ofíciese de conformidad a lo establecido en el 

artículo 593 del C. G. P., informando que los mismos deberán constituir 

certificado del depósito y ponerlo a disposición del Juzgado dentro de los 

tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación. 

 

Se limita la medida en la suma de $12.900.000, oo M/cte. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

JAIRO CRUZ MARTÍNEZ 

JUEZ  

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Por anotación en el estado No. 005 de fecha 18 de enero de 2023, fue notificado el auto anterior. Fijado a 

las 08:00 A.M. 

  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Secretario 
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BOGOTÁ D.C., DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

PROCESO. 11001-40-03- 006-2017-00964-00 

 

El Despacho tendrá en cuenta, para los fines pertinentes que el CENTRO DE 

CONCILIACIÓN- FUNDACIÓN ABRAHAM LINCOLN allegó respuesta al oficio 

No OOECM-1022DT-4090 del 12 de octubre de 2022, aclarando que el señor 

HÉCTOR ALONSO TORRES RÍOS se encuentra identificado con C.C. No. 

79.666.742. y que inició proceso de negociación de deudas el cual fue 

aceptado el día 22 de agosto de 2022. 

 

En consecuencia, se ordena SUSPENDER el trámite del presente asunto respecto el 

demandado HÉCTOR ALONSO TORRES RÍOS, de conformidad a la solicitud realizada 

por la conciliadora en insolvencia del Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable 

Composición Fundación Abraham Lincoln.   

Revisado el expediente se evidencia que, con posterioridad a la apertura 

del proceso de Insolvencia de Persona Natural no Comerciante, esto es, el 

22 de agosto de 2022, se profirió auto del 30 de agosto de 2022 – 

cód520227586248104- , dado que no se tenía conocimiento del inicio del 

presente trámite, por lo que se deja sin valor y efecto la mencionada 

providencia. 

 

Por otro lado, se agrega y pone en conocimiento de las partes el escrito 

mediante el cual indican que, en el desarrollo de las audiencias dentro del 

proceso de negociación de deudas de persona natural no comerciante del 

aquí ejecutado, el día 19 de octubre del año 2022 se logró acuerdo de pago. 

 

De conformidad con lo anterior y acorde a lo señalado en el artículo 555 del 

C.G.P, respecto el proceso de negociación de deudas: 

 

“Efectos de la celebración del acuerdo de pago sobre los procesos en curso. Una 

vez celebrado el acuerdo de pago, los procesos de ejecución y de restitución de 
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tenencia promovidos por los acreedores continuarán suspendidos hasta tanto se 

verifique cumplimiento o incumplimiento del acuerdo.” 

El despacho dispone, continuar con la suspensión del proceso de la 

referencia hasta que se verifique el cumplimiento del acuerdo de pago 

logrado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAIRO CRUZ MARTÍNEZ 

JUEZ  

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Por anotación en el estado No. 005 de fecha 18 de enero de 2023, fue notificado el auto anterior. Fijado a 
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CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Secretario 
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BOGOTÁ D.C., DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

PROCESO. 11001-40-03- 008-2019-01240-00 

 

Agréguese al expediente, el despacho comisorio No. DC-1221-181 librado el 

02 de diciembre de 2021, debidamente diligenciado, de conformidad con 

el artículo 40 del Código General del Proceso. 

Téngase en cuenta que el secuestro del inmueble objeto de la diligencia, 

quedó en depósito provisional y gratuito en cabeza de la persona que 

atendió la misma. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAIRO CRUZ MARTÍNEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Por anotación en el estado No. 005 de fecha 18 de enero de 2023, fue notificado el auto anterior. Fijado a 

las 08:00 A.M. 

  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
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BOGOTÁ D.C., DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

 
PROCESO. 11001-40-03-009-2015-0-1502-00 

 

Se agrega a los autos, la documentación que precede -cód. 

520227586595342 y 520227586624274-, con la cual, el apoderado de la parte 

actora, pretende dar cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 21 de 

mayo de 2021 -fl. 120 cd. 1-. 

 

No obstante, lo anterior, el Despacho no accede a la cesión de derechos 

litigiosos celebrada entre la COOPERATIVA DE APORTES Y CRÉDITOS 

CREDIPROGRESO – EN LIQUIDACIÓN y CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. 

– fl. 90 a 92 cd. 1-, lo anterior, teniendo en cuenta que cuando se trata de 

derechos litigiosos en un proceso ejecutivo no cabe dicha cesión, ya que 

estamos frente a un proceso con una obligación clara, expresa y exigible, y 

no ante la expectativa jurídica de un litigio. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAIRO CRUZ MARTÍNEZ 

JUEZ  

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Por anotación en el estado No. 005 de fecha 18 de enero de 2023, fue notificado el auto anterior. Fijado a 

las 08:00 A.M. 

  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Secretario 
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BOGOTÁ D.C., DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

PROCESO. 11001-40-03-010-2019-0-0236-00 

 

En atención a la solicitud que precede -cód. 520227586673785-, por 

Secretaría ofíciese a la INSPECCIÓN DIECISIETE DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD 

VIAL DE BARRANQUILLA, a fin de que informe al Despacho el trámite dado 

al oficio Nº OOECM-0822KL-3288 del 11 de agosto de 2022 -cód. 

520227586253986-, remitido vía correo electrónico el 09 de septiembre de 

2022 –cód. 520227586281958-. Adjúntese copia de los archivos obrantes en 

el gestor documental con código 520227586253986 y 520227586281958. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JAIRO CRUZ MARTÍNEZ 

JUEZ  

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 
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Secretario 
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BOGOTÁ D.C., DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

PROCESO. 11001-40-03-011-2017-0-0558-00 

 

Se agrega y pone en conocimiento de las partes la comunicación 

procedente del Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición 

Fundación Liborio Mejía –cód. 520227586674542 y 520227586743090-, 

mediante la cual da cuenta de la apertura del trámite de Negociación de 

Deudas de Persona Natural no Comerciante iniciado por el aquí 

demandado Édgar Orlando Silva Infante, por lo tanto, se suspende el trámite 

de las presentes diligencias conforme el artículo 545 del Código General del 

Proceso. 

 

Por Secretaría ofíciese con destino al Centro de Conciliación mencionado 

con el propósito de que informen periódicamente acerca de las resultas del 

trámite de insolvencia que allí se adelanta en contra del demandado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JAIRO CRUZ MARTÍNEZ 

JUEZ  

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 
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BOGOTÁ D.C., DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

PROCESO. 11001-40-03- 013-2018-00386-00 

 

De acuerdo a lo informado por el Juzgado 41 Civil Municipal de Bogotá 

indicando que allí cursa un proceso de Liquidación Patrimonial de Persona 

Natural No Comerciante aperturado mediante auto del 22 de julio de 2019 

respecto la señora SANDRA JANETH ESPEJO SAINEA identificada con C. C. 

No. 52.046.787; la cual figura como ejecutada en el presente asunto, por lo 

que se remite el expediente de la referencia a ese estrado judicial para el 

trámite correspondiente. 

Por Secretaría realícese las gestiones necesarias para ello, previas las 

constancias del caso en el sistema de Justicia Siglo XXI y descargue de los 

inventarios de este despacho, así mismo deberá oficiar a las entidades 

correspondientes indicando que las medidas cautelares aquí decretadas 

deberán dejarse a disposición del despacho enunciado, con ocasión del 

proceso de Liquidación Patrimonial de Persona Natural No Comerciante 

respecto la señora SANDRA JANETH ESPEJO SAINEA identificada con C. C. 

No. 52.046.787 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAIRO CRUZ MARTÍNEZ 

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 

BOGOTÁ D.C., DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

PROCESO. 11001-40-03- 017-2018-00468-00 

Se agrega y se pone en conocimiento de las partes el memorial que 

antecede, proveniente de la Oficina de Apoyo en Asuntos de Familia de 

Ejecución de Bogotá D.C, mediante el cual informan que dentro del asunto 

con radicado No 11001-31-10-006-2019-00453-00 Ejecutivo de Alimentos de 

Yuli Paola Pérez Mateus Contra Freddy David Castellanos Pérez, se decretó 

la terminación del proceso mediante auto del 29 de julio de 2022. 

No obstante, previo a solicitar el secuestro del rodante se REQUIERE al 

apoderado de la parte ejecutante para que aporte un certificado de 

tradición actualizado del vehículo identificado con placas MPL-869. 

De igual modo se REQUIERE a la sociedad JUDICIAL CENTRAL PARKING S.A.S 

a todas las direcciones electrónicas que tenga registradas en el R.U.E.S, para 

que informe la ubicación exacta del vehículo de placas MPL-869 en la 

actualidad. 

 

De ser necesario apórtese copia de los folios 11 y 12, c 2 Secretaría proceda 

conforme el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE, 

JAIRO CRUZ MARTÍNEZ 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Por anotación en el estado No. 005 de fecha 18 de enero de 2023, fue notificado el auto anterior. Fijado a 

las 08:00 A.M. 

  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 

BOGOTÁ D.C., DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

PROCESO. 11001-40-03- 018-2016-01239-00 

 

El Despacho tendrá en cuenta que la parte ejecutante a través de su 

apoderada judicial, dio cumplimiento al requerimiento efectuado a través 

del inciso segundo del auto fechado 25 de agosto de 20211 

 

En lo que refiere a la solicitud que antecede, el Despacho niega la 

aprehensión del vehículo de placas WGZ-272, toda vez que no se encuentra 

acreditado el registro de la medida cautelar sobre el citado automotor, 

máxime cuando en razón a la información extraída del certificado de 

tradición N° 4844 2 se observa un embargo a favor del Juzgado 22 de Familia 

de Bogotá D.C. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAIRO CRUZ MARTÍNEZ 

JUEZ  

 

 

 

 

 

                                                           
1 Fol 99, c 1 
 
2 Fol 78, c 1 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Por anotación en el estado No. 005 de fecha 18 de enero de 2023, fue notificado el auto anterior. Fijado a 

las 08:00 A.M. 

  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 

BOGOTÁ D.C., DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

 

PROCESO. 11001-40-03- 019-2004-01707-00 

 

El Despacho tendrá en cuenta que la parte ejecutante a través de su 

apoderado judicial, dio cumplimiento al requerimiento efectuado a través 

del inciso segundo del auto fechado 26 de octubre de 2022 y aclaró el 

número correcto del pagaré, esto es, el pagaré N° 15488, el cual se 

encuentra ejecutándose en el proceso de la referencia,  

 

Como quiera que la petición presentada por el apoderado judicial de la 

parte actora es procedente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

461 del C. G. P., el Juzgado 

RESUELVE: 

1°. Dar por terminado el presente proceso ejecutivo de MENOR cuantía - 

iniciado por FINANZAUTO FACTORING S.A en contra de EDGAR ANIBAL 

LOZADA SIERRA Y BEATRIZ ELENA SERNA HENAO por pago total de la 

obligación. 

2°. Decretar la cancelación de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en desarrollo del proceso. Si existiera embargo de remanentes 

pónganse los bienes a disposición de la autoridad respectiva, sino los bienes 

desembargados entréguense a quien los poseía al momento de la práctica 

de la medida cautelar. Proceda la Oficina de Apoyo Judicial como lo 

establece el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 

3°. Ordenar el desglose de los documentos base de la presente acción, 

previa cancelación de las expensas necesarias, a costa de la parte 

demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense las constancias de 

rigor.  

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 

4°.  En caso de existir dineros depositados para el proceso de la referencia, 

proceda la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 

Ciudad –Sección Depósitos Judiciales, con la entrega de los títulos judiciales 

a la parte ejecutada, si se evidencia el descuento a ella; siempre y cuando 

no se encuentre embargado el remanente, caso en el cual deberá dejarlo 

a órdenes de la autoridad correspondiente. Proceda tal como lo establece 

el ACUERDO PCSJA21-11731 del Consejo Superior de la Judicatura de enero 

29 de 2021 “Por el cual se adopta el reglamento para la administración, 

control y manejo eficiente de los depósitos judiciales y se dictan otras 

disposiciones” 

5º. Sin costas.  

6º. Archivar en su oportunidad el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

JAIRO CRUZ MARTÍNEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Por anotación en el estado No. 005 de fecha 18 de enero de 2023, fue notificado el auto anterior. Fijado a 

las 08:00 A.M. 

  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 

BOGOTÁ D.C., DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

 

PROCESO. 11001-40-03- 019-2004-01707-00 

 

Vista la solicitud que antecede, el memorialista deberá estarse a lo resuelto 

en providencia de la misma fecha obrante en el cuaderno principal. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

JAIRO CRUZ MARTÍNEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Por anotación en el estado No. 005 de fecha 18 de enero de 2023, fue notificado el auto anterior. Fijado a 

las 08:00 A.M. 

  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 

BOGOTÁ D.C., DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

PROCESO. 11001-40-03- 019-2007-01611-00 

 

Vista la cesión de crédito que antecede, y evidenciada la facultad para efectuar 

cesiones de crédito de la señora LAURA GARCÍA POSADA conforme la escritura 

pública N° 2381 del 13 de julio de 2021, BANCOLOMBIA S.A manifestó que cede los 

derechos de los créditos involucrados dentro del proceso de la referencia a la 

entidad REINTEGRA S.A.S. 

Como quiera que la solicitud de cesión encaja dentro de los parámetros que señalan 

los artículos 1959, 1961 y 1965 del Código Civil, la misma se acepta. Importante es 

advertir que, con la aceptación de la cesión del crédito cobrado en este proceso, el 

cesionario queda automáticamente subrogado en el crédito y el cedente no puede 

seguir interviniendo en el trámite del mismo ni siquiera como litisconsorte. Dado el 

estado actual del proceso, la presente cesión se notificará por estado. 

Por lo expuesto el Juzgado Cuarto de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, D.C, 

acepta la cesión del crédito realizada por BANCOLOMBIA S.A a la entidad REINTEGRA 

S.A.S dentro del presente proceso Ejecutivo promovido en contra de DAVID LEÓN 

KORN BRONSTEIN 

Téngase por ratificado el poder a la abogada EDSY MONCADA FAJARDO. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAIRO CRUZ MARTÍNEZ 

JUEZ  

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Por anotación en el estado No. 005 de fecha 18 de enero de 2023, fue notificado el auto anterior. Fijado a 

las 08:00 A.M. 

  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 

BOGOTÁ D.C., DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

 

PROCESO. 11001-40-03- 021-2017-00046-00 

 

Se resuelve el recurso de reposición y en subsidio el de apelación interpuesto 

por el apoderado de la parte ejecutante, contra el auto calendado 27 de 

septiembre de 2022 obrante en el gestor documental.  

El auto fustigado se abstuvo de tramitar el avalúo comercial aportado por 

la parte ejecutante y en su lugar conminó al interesado a dar cumplimiento 

a lo indicado en los inciso segundo, tercero y cuarto del auto del 12 de mayo 

de 20221. 

ANTECEDENTES: 

 

Aduce el recurrente que el avalúo comercial para el inmueble objeto de la 

litis fue allegado el día 16 de agosto de 2022. 

 

En este orden argumentó que cumplió con la carga de acreditar el valor 

catastral del inmueble en la suma de $170.509.000 mcte y aportó un 

dictamen pericial por medio del cual se presenta al juzgado el valor 

comercial del inmueble, en la suma de $214.657.192 mcte. 

 

Lo anterior, dado que la segunda parte del numeral 4 del artículo 444 del 

C.G.P señaló “salvo que quien lo aporte considere que no es idóneo para 

establecer su precio real” como ocurre en el presente caso. 

 

Así las cosas, considera que el auto recurrido negó sin razón atendible dar 

trámite legal a un avalúo comercial allegado, dándole a la norma un 

alcance completamente contrario al que tiene, y por ende se debe revocar 

la providencia impugnada, corriendo el traslado pertinente al avalúo 

comercial. 

                                                           
1 Fol 360, C 1 
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CONSIDERACIONES: 

La reposición es un instrumento que tienen las partes y los terceros 

habilitados para intervenir dentro de un proceso y restablecer la normalidad 

jurídica cuando consideren que ésta fue alterada, ya sea por fallas en la 

aplicación de normas sustanciales o procesales o por inobservancia de las 

mismas.  

Este medio de impugnación requiere de unos requisitos de viabilidad para 

asegurar que sea resuelto, tales como capacidad y oportunidad para 

interponerlo, procedencia del recurso y sustentación del mismo, los cuales 

en el presente caso se encuentran totalmente satisfechos. 

En forma desfavorable y sin necesidad de hacer mayor exposición se 

resuelve el recurso de reposición, pues la actuación que censura se 

encuentra ajustada a derecho.  

Revisado el escrito de reposición y en subsidio de apelación interpuesto por 

el apoderado judicial de la parte ejecutante  se observa que respecto al 

auto del 27 de septiembre de 2022, tal pedimento es improcedente como 

quiera que, si bien el objeto de reproche se dirige expresamente contra 

dicha providencia, lo cierto es que de los argumentos expuestos y con la 

petición obrante en su escrito se extrae que la pretensión del actor, va 

encaminada nuevamente, a que este juzgado le dé trámite al avalúo 

comercial allegado en la suma de $214.657.192 mcte, el cual ya había sido 

aportado mediante correo electrónico el 28 de enero de 2022 (fol 297), la 

cual fue resuelta mediante el auto del 12 de mayo de 2022 (fol 360) el cual 

también fue recurrido por el memorialista, razón por la cual, mediante 

providencia del 22 de julio de 2022 (fol. 367) este juzgado se abstuvo de 

reponer la citada providencia y le proporcionó los motivos legales de forma 

diáfana., sin incurrir en una interpretación arrogante de la norma, pues, esta 

sana interpretación se encuentra ajustada a derecho. 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 

Téngase en cuenta que los argumentos que conllevaron a NEGAR el trámite 

del avalúo comercial fueron expresados en la providencia inicial del 12 de 

mayo de 2022 (folio 360 c 1) reiterada en la providencia del 22 de julio de 

20222. 

Así las cosas, los argumentos plasmados en su escrito, tienen como 

fundamento una serie de inconformidades que ya fueron objeto de análisis 

y que por ende ya fueron decididas, cosa distinta es que el ahora recurrente 

no se encuentre de acuerdo con las razones previamente esbozadas por el 

Despacho. 

Dentro de este orden de ideas, se extrae como consecuencia jurídica 

ineludible, la imposibilidad de revocar el auto censurado. 

 

Por lo brevemente discurrido, el Despacho niega el recurso de reposición y 

en subsidio de apelación presentado por el apoderado judicial de la parte 

actora, manteniendo incólume los proveídos recurridos.  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 27 de septiembre de 2022 por las 

razones expuestas en la parte considerativa de esta providencia. 

SEGUNDO: No conceder el recurso subsidiario de apelación por 

encontrarnos ante un auto que NO es apelable, en tanto, la referida 

providencia, no se encuentra en los autos enlistados en el artículo 321 del 

C.G.P 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAIRO CRUZ MARTÍNEZ 

JUEZ 

                                                           
2 Fol 367, c 1 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Por anotación en el estado No. 005 de fecha 18 de enero de 2023, fue notificado el auto anterior. Fijado a 

las 08:00 A.M. 

  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Secretario 
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BOGOTÁ D.C., DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

PROCESO. 11001-40-03- 024-2018-00514-00 

Como primera medida el Juzgado tendrá en cuenta que el correo 

electrónico desde el que se remitió la petición anterior -cód. 520227586558109 -

, es el registrado por el apoderado judicial de la parte actora ante la URNA. 

 

Ahora, en atención a la cesión del crédito arrimada al expediente –cód. 

520227586587406- y como quiera que la solicitud de cesión encaja dentro de 

los parámetros que señalan los artículos 1959, 1961 y 1965 del Código Civil, la 

misma se acepta. 

 

Importante es advertir que, con la aceptación de la cesión del crédito 

cobrado en este proceso, el cesionario queda automáticamente subrogado 

en el crédito y el cedente no puede seguir interviniendo en el trámite del 

mismo ni siquiera como litisconsorte.  

En consecuencia, en adelante se tiene como demandante al Cesionario 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – CARTERA BANCO DE BOGOTÁ III – QNT, quien 

asume el proceso en el estado en que se encuentra.   

Dado el estado actual del proceso, la presente cesión se notificará por estado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAIRO CRUZ MARTÍNEZ 

JUEZ  

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Por anotación en el estado No. 005 de fecha 18 de enero de 2023, fue notificado el auto anterior. Fijado a 

las 08:00 A.M. 

  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Secretario 
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BOGOTÁ D.C., DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

PROCESO. 11001-40-03- 027-2018-00577-00 

 

Visto los sendos escritos allegados por el Centro de Conciliación Equidad 

Jurídica, se reitera que no se aportó consigo el paz y salvo de la totalidad 

de los acreedores que se hicieron parte en el acuerdo de pago 0135-2019, 

ni mucho menos el acta de cumplimiento de dicho acuerdo de pago. 

 

Por ende, todavía se infiere que NO se ha cumplido cabalmente el referido 

acuerdo de pago, como se explicó en la providencia del 19 de septiembre 

de 20221 

 

Así las cosas, se REQUIERE a la O.E.C.M.S para que dé estricto cumplimiento 

a la orden impartida en la providencia del 01 de noviembre de 2022 obrante 

en el gestor documental -cód. 520227586460241, pues no se evidencian las 

constancias del caso en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAIRO CRUZ MARTÍNEZ 

JUEZ  
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BOGOTÁ D.C., DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

 
PROCESO. 11001-40-03-030-2013-0-1761-00 

 

El Despacho se abstiene de pronunciarse sobre el memorial que antecede 

presentado por Carolina Coronado Aldana, toda vez que la abogada antes 

mencionada no es parte dentro del presente proceso, ni ha sido reconocida 

como apoderada judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JAIRO CRUZ MARTÍNEZ 

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 

BOGOTÁ D.C., DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

 
PROCESO. 11001-40-03-030-2019-0-0625-00 

 

Como primera medida el Juzgado tendrá en cuenta que el correo 

electrónico desde el que se remitió la petición anterior -cód. 

520227586673638-, es el registrado por el apoderado judicial de la parte 

actora ante la URNA. 

 

Ahora, en atención a la solicitud que precede, por Secretaría ofíciese con 

destino a Datacrédito Experian, a fin de que informe a este Despacho las 

cuentas y productos financieros que figuren a nombre de la señora Darly 

Giovana Maldonado Sarmiento, identificada con la C.C. No. 20.363.384. 

 

Seguidamente, como quiera que en el memorial que aquí se resuelve, la 

parte actora únicamente acreditó el trámite impartido ante Datacrédito 

Experian, previo a oficiar a Transunion, deberá dar estricto cumplimiento al 

requerimiento efectuado en auto de fecha 05 de octubre de 2022 -cód. 

520227586355412-. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAIRO CRUZ MARTÍNEZ 

JUEZ  
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 

BOGOTÁ D.C., DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

PROCESO. 11001-40-03-033-2015-0-1128-00 

 

Se reconoce personería a la abogada Mariliana Martínez Grajales, como 

mandatario judicial sustituto de la parte actora, en los términos y 

condiciones del poder obrante en el gestor documental con código 

520227586612701. 

 

Como dirección donde recibirá notificaciones judiciales, se tendrá en 

cuenta el correo electrónico solucionesjuridicasmmg@outlook.com, que 

corresponde al inscrito por la togada ante la URNA para notificaciones. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAIRO CRUZ MARTÍNEZ 

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 

BOGOTÁ D.C., DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

PROCESO. 11001-40-03- 034-2018-00149-00 

 

Como primera medida el Juzgado tendrá en cuenta que el correo electrónico 

desde el que se remitió la petición anterior -cód. 520227586557491 -, es el registrado 

por el apoderado judicial de la parte actora ante la URNA. 

 

Ahora, en atención a la cesión del crédito arrimada al expediente –cód. 

520227586557491- y como quiera que la solicitud de cesión encaja dentro de los 

parámetros que señalan los artículos 1959, 1961 y 1965 del Código Civil, la misma se 

acepta. 

 

Importante es advertir que, con la aceptación de la cesión del crédito cobrado en 

este proceso, el cesionario queda automáticamente subrogado en el crédito y el 

cedente no puede seguir interviniendo en el trámite del mismo ni siquiera como 

litisconsorte.  

En consecuencia, en adelante se tiene como demandante al Cesionario 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – CARTERA BANCO DE BOGOTÁ III – QNT, quien asume el 

proceso en el estado en que se encuentra.   

Dado el estado actual del proceso, la presente cesión se notificará por estado. 

Por último, teniendo en cuenta lo manifestado por el abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ 

ESCAMILLA, apoderado judicial de la parte demandante, se dispone admitir su 

renuncia al poder en virtud del art. 76 del C.G.P. 

 

Recuérdese que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después 

de presentada la renuncia conforme el artículo 76 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAIRO CRUZ MARTÍNEZ 

JUEZ 
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

20/06/2020 30/06/2020 11 17,63 27,18 17,63 0,000444959 $ 37.878.925,25 $ 37.878.925,25 $ 0,00 $ 10.915.914,28 $ 185.400,26 $ 5.775.052,73 $ 0,00 $ 54.569.892,26

01/07/2020 31/07/2020 31 17,63 27,18 17,63 0,000444959 $ 0,00 $ 37.878.925,25 $ 0,00 $ 10.915.914,28 $ 522.491,65 $ 6.297.544,38 $ 0,00 $ 55.092.383,91

01/08/2020 31/08/2020 31 17,63 27,435 17,63 0,000444959 $ 0,00 $ 37.878.925,25 $ 0,00 $ 10.915.914,28 $ 522.491,65 $ 6.820.036,03 $ 0,00 $ 55.614.875,56

01/09/2020 30/09/2020 30 17,63 27,525 17,63 0,000444959 $ 0,00 $ 37.878.925,25 $ 0,00 $ 10.915.914,28 $ 505.637,08 $ 7.325.673,11 $ 0,00 $ 56.120.512,64

01/10/2020 31/10/2020 31 17,63 27,135 17,63 0,000444959 $ 0,00 $ 37.878.925,25 $ 0,00 $ 10.915.914,28 $ 522.491,65 $ 7.848.164,76 $ 0,00 $ 56.643.004,29

01/11/2020 30/11/2020 30 17,63 26,76 17,63 0,000444959 $ 0,00 $ 37.878.925,25 $ 0,00 $ 10.915.914,28 $ 505.637,08 $ 8.353.801,84 $ 0,00 $ 57.148.641,37

01/12/2020 31/12/2020 31 17,63 26,19 17,63 0,000444959 $ 0,00 $ 37.878.925,25 $ 0,00 $ 10.915.914,28 $ 522.491,65 $ 8.876.293,49 $ 0,00 $ 57.671.133,02

01/01/2021 31/01/2021 31 17,63 25,98 17,63 0,000444959 $ 0,00 $ 37.878.925,25 $ 0,00 $ 10.915.914,28 $ 522.491,65 $ 9.398.785,14 $ 0,00 $ 58.193.624,67

01/02/2021 28/02/2021 28 17,63 26,31 17,63 0,000444959 $ 0,00 $ 37.878.925,25 $ 0,00 $ 10.915.914,28 $ 471.927,94 $ 9.870.713,08 $ 0,00 $ 58.665.552,61

01/03/2021 31/03/2021 31 17,63 26,115 17,63 0,000444959 $ 0,00 $ 37.878.925,25 $ 0,00 $ 10.915.914,28 $ 522.491,65 $ 10.393.204,73 $ 0,00 $ 59.188.044,26

01/04/2021 30/04/2021 30 17,63 25,965 17,63 0,000444959 $ 0,00 $ 37.878.925,25 $ 0,00 $ 10.915.914,28 $ 505.637,08 $ 10.898.841,81 $ 0,00 $ 59.693.681,34

01/05/2021 31/05/2021 31 17,63 25,83 17,63 0,000444959 $ 0,00 $ 37.878.925,25 $ 0,00 $ 10.915.914,28 $ 522.491,65 $ 11.421.333,46 $ 0,00 $ 60.216.172,99

01/06/2021 30/06/2021 30 17,63 25,815 17,63 0,000444959 $ 0,00 $ 37.878.925,25 $ 0,00 $ 10.915.914,28 $ 505.637,08 $ 11.926.970,54 $ 0,00 $ 60.721.810,07

01/07/2021 31/07/2021 31 17,63 25,77 17,63 0,000444959 $ 0,00 $ 37.878.925,25 $ 0,00 $ 10.915.914,28 $ 522.491,65 $ 12.449.462,19 $ 0,00 $ 61.244.301,72

01/08/2021 31/08/2021 31 17,63 25,86 17,63 0,000444959 $ 0,00 $ 37.878.925,25 $ 0,00 $ 10.915.914,28 $ 522.491,65 $ 12.971.953,84 $ 0,00 $ 61.766.793,37

01/09/2021 30/09/2021 30 17,63 25,785 17,63 0,000444959 $ 0,00 $ 37.878.925,25 $ 0,00 $ 10.915.914,28 $ 505.637,08 $ 13.477.590,92 $ 0,00 $ 62.272.430,45

01/10/2021 31/10/2021 31 17,63 25,62 17,63 0,000444959 $ 0,00 $ 37.878.925,25 $ 0,00 $ 10.915.914,28 $ 522.491,65 $ 14.000.082,57 $ 0,00 $ 62.794.922,10

01/11/2021 30/11/2021 30 17,63 25,905 17,63 0,000444959 $ 0,00 $ 37.878.925,25 $ 0,00 $ 10.915.914,28 $ 505.637,08 $ 14.505.719,65 $ 0,00 $ 63.300.559,18

01/12/2021 31/12/2021 31 17,63 26,19 17,63 0,000444959 $ 0,00 $ 37.878.925,25 $ 0,00 $ 10.915.914,28 $ 522.491,65 $ 15.028.211,30 $ 0,00 $ 63.823.050,83

01/01/2022 31/01/2022 31 17,63 26,49 17,63 0,000444959 $ 0,00 $ 37.878.925,25 $ 0,00 $ 10.915.914,28 $ 522.491,65 $ 15.550.702,95 $ 0,00 $ 64.345.542,48

01/02/2022 28/02/2022 28 17,63 27,45 17,63 0,000444959 $ 0,00 $ 37.878.925,25 $ 0,00 $ 10.915.914,28 $ 471.927,94 $ 16.022.630,89 $ 0,00 $ 64.817.470,42

01/03/2022 31/03/2022 31 17,63 27,705 17,63 0,000444959 $ 0,00 $ 37.878.925,25 $ 0,00 $ 10.915.914,28 $ 522.491,65 $ 16.545.122,54 $ 0,00 $ 65.339.962,07

01/04/2022 30/04/2022 30 17,63 28,575 17,63 0,000444959 $ 0,00 $ 37.878.925,25 $ 0,00 $ 10.915.914,28 $ 505.637,08 $ 17.050.759,62 $ 0,00 $ 65.845.599,15

01/05/2022 31/05/2022 31 17,63 29,565 17,63 0,000444959 $ 0,00 $ 37.878.925,25 $ 0,00 $ 10.915.914,28 $ 522.491,65 $ 17.573.251,27 $ 0,00 $ 66.368.090,80

01/06/2022 30/06/2022 30 17,63 30,6 17,63 0,000444959 $ 0,00 $ 37.878.925,25 $ 0,00 $ 10.915.914,28 $ 505.637,08 $ 18.078.888,35 $ 0,00 $ 66.873.727,88

01/07/2022 31/07/2022 31 17,63 31,92 17,63 0,000444959 $ 0,00 $ 37.878.925,25 $ 0,00 $ 10.915.914,28 $ 522.491,65 $ 18.601.380,00 $ 0,00 $ 67.396.219,53

01/08/2022 31/08/2022 31 17,63 33,315 17,63 0,000444959 $ 0,00 $ 37.878.925,25 $ 0,00 $ 10.915.914,28 $ 522.491,65 $ 19.123.871,65 $ 0,00 $ 67.918.711,18

01/09/2022 30/09/2022 30 17,63 35,25 17,63 0,000444959 $ 0,00 $ 37.878.925,25 $ 0,00 $ 10.915.914,28 $ 505.637,08 $ 19.629.508,73 $ 0,00 $ 68.424.348,26

01/10/2022 31/10/2022 31 17,63 36,915 17,63 0,000444959 $ 0,00 $ 37.878.925,25 $ 0,00 $ 10.915.914,28 $ 522.491,65 $ 20.152.000,38 $ 0,00 $ 68.946.839,91

01/11/2022 11/11/2022 11 17,63 38,67 17,63 0,000444959 $ 0,00 $ 37.878.925,25 $ 0,00 $ 10.915.914,28 $ 185.400,26 $ 20.337.400,64 $ 0,00 $ 69.132.240,17

Asunto Valor

Capital $ 37.878.925,25

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 37.878.925,25

Total Interés de Plazo $ 10.915.914,28

Total Interés Mora $ 20.337.400,64

Total a Pagar $ 69.132.240,17

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 69.132.240,17

República de Colombia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 

BOGOTÁ D.C., DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

PROCESO. 11001-40-03- 036-2019-00944-00 

Se modifica la liquidación del crédito en los términos del cuadro anterior 

que se sintetiza abajo, toda vez que la presentada por la parte actora, no 

se ajusta a los parámetros ordenados en el mandamiento de pago y en la 

sentencia de instancia, dado que se liquida con tasas superiores a las 

máximas autorizadas. 

 

Total Capital $ 37.878.925,25 

Total Interés de Plazo $ 10.915.914,28 

Total Interés Mora $ 20.337.400,64 

Total a Pagar $ 69.132.240,17 

 

Por ende, se aprueba en la suma indicada, como saldo a cargo del 

ejecutado, liquidados los intereses de mora hasta el 11 de noviembre de 

2022 en virtud de estar atada a derecho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAIRO CRUZ MARTÍNEZ 

JUEZ  

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Por anotación en el estado No. 005 de fecha 18 de enero de 2023, fue notificado el auto anterior. Fijado a 

las 08:00 A.M. 

  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 

BOGOTÁ D.C., DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

PROCESO. 11001-40-03- 053-2016-01296-00 

 

Como primera medida el Juzgado tendrá en cuenta que el correo electrónico 

desde el que se remitió la petición anterior -cód. 520227586557422 -, es el registrado 

por el apoderado judicial de la parte actora ante la URNA. 

 

Ahora, en atención a la cesión del crédito arrimada al expediente –cód. 

520227586557422 - y como quiera que la solicitud de cesión encaja dentro de los 

parámetros que señalan los artículos 1959, 1961 y 1965 del Código Civil, la misma se 

acepta. 

 

Importante es advertir que, con la aceptación de la cesión del crédito cobrado en 

este proceso, el cesionario queda automáticamente subrogado en el crédito y el 

cedente no puede seguir interviniendo en el trámite del mismo ni siquiera como 

litisconsorte.  

En consecuencia, en adelante se tiene como demandante al Cesionario 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – CARTERA BANCO DE BOGOTÁ III – QNT, quien asume el 

proceso en el estado en que se encuentra.   

Dado el estado actual del proceso, la presente cesión se notificará por estado. 

Por último, teniendo en cuenta lo manifestado por el abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ 

ESCAMILLA, apoderado judicial de la parte demandante, se dispone admitir su 

renuncia al poder en virtud del art. 76 del C.G.P. 

 

Recuérdese que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después 

de presentada la renuncia conforme el artículo 76 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAIRO CRUZ MARTÍNEZ 

JUEZ 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Por anotación en el estado No. 005 de fecha 18 de enero de 2023, fue notificado el auto anterior. Fijado a 

las 08:00 A.M. 

  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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BOGOTÁ D.C., DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

 
PROCESO. 11001-40-03-060-2004-0-1359-00 

 

Se agrega a los autos, la información allegada por la apoderada de la parte 

actora -cód. 520227586713722-, con la cual, da cumplimiento al 

requerimiento efectuado en auto de fecha 01 de noviembre de 2022 -cód. 

520227586460551-. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JAIRO CRUZ MARTÍNEZ 

JUEZ  

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Por anotación en el estado No. 005 de fecha 18 de enero de 2023, fue notificado el auto anterior. Fijado a 

las 08:00 A.M. 

  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Secretario 
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Jairo  Cruz Martinez

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 

BOGOTÁ D.C., DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

 
PROCESO. 11001-40-03-060-2013-0-0440-00 

 

El Despacho se abstiene de pronunciarse sobre la petición que antecede -

cód. 520227586612615-, como quiera que la misma no fue remitida desde el 

correo que el apoderado judicial del Banco de Las Microfinanzas Bancamía 

S.A., tiene inscrito ante la URNA, esto es, juansaldarriaga@staffintegral.com. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAIRO CRUZ MARTÍNEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Por anotación en el estado No. 005 de fecha 18 de enero de 2023, fue notificado el auto anterior. Fijado a 

las 08:00 A.M. 

  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 

BOGOTÁ D.C., DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

PROCESO. 11001-40-03-060-2017-0-0524-00 

 

En atención a la solicitud allegada por el demandado -cód. 

520227586674365-, tendiente a que se decrete el desistimiento tácito al 

interior del presente proceso, la misma se NIEGA, toda vez que el presente 

proceso cuenta con auto que ordena seguir adelante la ejecución -fl. 26 cd.  

1-, en ese sentido, tal y como lo indicó el memorialista, la norma aplicable al 

caso que nos ocupa es el numeral 2° literal b del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el cual dispone que “Si el proceso cuenta con 

sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 

años”.  

En ese orden, revisado el plenario, se observa acta individual de reparto de 

fecha 23 de agosto de 2021 –fl. 65 cd. 1-, por el que asignaron el proceso de 

la referencia a este Estrado Judicial, actuación que interrumpe el término 

para decretar el desistimiento tácito, por lo que no se cumple con el lapso 

de dos años de inactividad del proceso, tornando improcedente lo 

solicitado. 

Aunado a lo anterior, debe tener presente el apoderado de la parte pasiva, 

que conforme al numeral 2° literal c del artículo 317 ibidem, cualquier 

actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en dicho artículo. 

NOTIFÍQUESE, 

JAIRO CRUZ MARTÍNEZ 

JUEZ  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Por anotación en el estado No. 005 de fecha 18 de enero de 2023, fue notificado el auto anterior. Fijado a 

las 08:00 A.M. 

  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 

BOGOTÁ D.C., DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

 
PROCESO. 11001-40-03-062-2003-0-1672-00 

 

Se niega la solicitud que antecede, allegada por el señor Luis Felipe Parra 

Alfonso -cód. 520227586612547-, toda vez que el numeral 8 del artículo 597 

del Código General del Proceso, confiere dos momentos procesales para 

que los terceros aleguen que tenían la posesión material del bien al tiempo 

en que se practicó la diligencia de secuestro: 

 

1. Si el tercero poseedor no estuvo presente en la diligencia de secuestro y 

la diligencia la realizó el juez de conocimiento, deberá presentar la solicitud 

dentro de los veinte (20) días siguientes a la práctica de la diligencia o si no 

la realizó el juez de conocimiento, cuenta con los mismo veinte (20) días, 

pero a partir de la notificación del auto que ordena agregar el despacho 

comisorio. 

 

2. Cuando el tercero poseedor estuvo presente en la diligencia sin la 

representación de apoderado judicial, en esa ocasión cuenta con el 

término de cinco (5) días para elevar dicha solicitud. 

 

En ese sentido, del material probatorio obrante en el expediente, se 

desprende que la diligencia de secuestro del inmueble identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria No. 50C-878240 ya se efectuó, por ende, la 

oportunidad para demostrar la calidad de poseedor, feneció.  

 

Seguidamente, en atención a lo previsto en los incisos 5 y 6 del artículo 466 

del Código General del Proceso, por secretaría requiérase al Juzgado 11 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá para que se sirva 

remitir el acta de la diligencia de secuestro del inmueble identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-878240, para que obren dentro del 

presente asunto. Adjúntese copia de los folios 330 a 334 del cuaderno 1. 
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NOTIFÍQUESE, 

 

JAIRO CRUZ MARTÍNEZ 

JUEZ  

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Por anotación en el estado No. 005 de fecha 18 de enero de 2023, fue notificado el auto anterior. Fijado a 

las 08:00 A.M. 

  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Secretario 
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Jairo  Cruz Martinez
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BOGOTÁ D.C., DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

PROCESO. 11001-40-03-062-2015-0-0746-00 

 

Una vez verificado el Registro Nacional de Abogados se pudo constatar que 

el correo desde el que se allegó la petición anterior (cód. 520227586615377), 

es el que tiene registrado el apoderado judicial de la parte actora ante el 

Consejo Superior de la Judicatura para notificaciones judiciales. 

 

Ahora bien, con base en la solicitud presentada y reunidos los requisitos del 

artículo 599 del Código General del Proceso, el juzgado 

DECRETA: 

El embargo y retención de dineros que se encuentren depositados en las 

entidades bancarias indicadas en el escrito anterior (cód. 

520227586615377), cuyo titular sean las demandadas. Se limita la medida a 

la suma de $11’700.000, oo M/cte. Elabórese oficio circular de conformidad 

con el artículo 593 numeral 10 del C. G. P., informando que los mismos 

deberán constituir certificado del depósito y ponerlo a disposición del 

Juzgado dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

-Firmado electrónicamente- 

JAIRO CRUZ MARTÍNEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Por anotación en el estado No. 005 de fecha 18 de enero de 2023, fue notificado el auto anterior. Fijado a 

las 08:00 A.M. 

  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Secretario 
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BOGOTÁ D.C., DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

 

PROCESO. 11001-40-03- 065-2018-00519-00 

 

En primer lugar, el juzgado le pone de presente al peticionario que mediante 

providencia del 13 de octubre no se ordenó la entrega de títulos judiciales, 

dado que únicamente se requirió informe de la existencia de los mismos. 

Por otro lado, previo a ordenar la entrega de dineros solicitada, el Despacho 

procurando la economía procesal, conmina a la parte actora para que 

proceda a presentar la liquidación de crédito conforme se le ordenó en el 

numeral tercero de la providencia del 14 de agosto de 20181 proferida por 

el juzgado de origen, como quiera que únicamente se encuentra aprobada 

la liquidación de costas y sería por ese valor el monto de dineros que se 

ordenaría entregar; así pues, una vez se resuelva de fondo sobre la 

liquidación del crédito se dispondrá la entrega de dineros por el monto de 

ambas liquidaciones. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAIRO CRUZ MARTÍNEZ 

JUEZ 

 

 

 

                                                           
1 Fol 19, c 1 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Por anotación en el estado No. 005 de fecha 18 de enero de 2023, fue notificado el auto anterior. Fijado a 

las 08:00 A.M. 

  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 

BOGOTÁ D.C., DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

PROCESO. 11001-40-03-076-2019-0-1380-00 

 

Una vez verificado el Registro Nacional de Abogados se pudo constatar que 

el correo desde el que se allegó la petición anterior -cód. 520227586579697-, 

es el que tiene registrado el apoderado judicial de la parte actora ante el 

Consejo Superior de la Judicatura para notificaciones judiciales, razón por la 

cual se entrará a resolver de fondo el pedimento que antecede. 

 

Así las cosas y, como quiera que la anterior petición presentada por el 

abogado ejecutante -cód. 520227586579697- es procedente, de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 461 del C. G. P., el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso ejecutivo iniciado por RF 

ENCORE S.A.S. en contra de NÉSTOR CUERVO RENDÓN, por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de medidas cautelares decretadas y 

practicadas en este proceso. En el evento de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición de la autoridad que lo haya 

comunicado; de lo contrario se ordena entonces, que los mismos los bienes 

desembargados entréguense a quien los poseía al momento de la práctica 

de la medida cautelar.  

 

TERCERO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base a 

la acción, por la Oficina de Ejecución déjense las constancias del caso, 

previa cancelación de las expensas necesarias a costa de la parte 

demandada a quién deberán ser entregadas. 
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CUARTO: En caso de existir dineros depositados para el proceso de la 

referencia, proceda la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles 

Municipales de la ciudad – Sección Depósitos Judiciales, con la entrega de 

los títulos judiciales a la parte ejecutada si se evidencia el descuento a ella; 

siempre y cuando no se encuentre embargado el remanente, caso en el 

cual deberá dejarlo a órdenes de la autoridad correspondiente. Proceda tal 

como lo establece el ACUERDO PCSJA21-11731 del Consejo Superior de la 

Judicatura de enero 29 de 2021. 

 

QUINTO: Sin condena en costas. 

  

SEXTO: Archivar en su oportunidad el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

-Firmado electrónicamente- 

JAIRO CRUZ MARTÍNEZ 

JUEZ  

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Por anotación en el estado No. 005 de fecha 18 de enero de 2023, fue notificado el auto anterior. Fijado a 

las 08:00 A.M. 

  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Secretario 
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BOGOTÁ D.C., DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

 
PROCESO. 11001-40-03-078-2016-0-0678-00 

 

El Despacho se abstiene de pronunciarse sobre el memorial que antecede 

presentado por Julieth Mayerly Abril Hernández, toda vez que la abogada 

antes mencionada no es parte dentro del presente proceso, ni ha sido 

reconocida como apoderada judicial de la parte actora/cesionaria 

FIDEICOMISO SERVICES. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JAIRO CRUZ MARTÍNEZ 

JUEZ  

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Por anotación en el estado No. 005 de fecha 18 de enero de 2023, fue notificado el auto anterior. Fijado a 

las 08:00 A.M. 

  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Secretario 
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BOGOTÁ D.C., DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

PROCESO. 11001-40-03- 078-2017-00884-00 

 

De la revisión efectuada por el Despacho al Registro Nacional de Abogados, 

se pudo constatar que la dirección desde la que se allega la anterior 

petición es la registrada por la apoderada judicial de la parte actora ante 

el Consejo Superior de la Judicatura, así pues, el Despacho entrará a 

pronunciarse de fondo respecto de lo allí pedido. 

Vista la solicitud de terminación presentada por la Representante Legal para 

Asuntos Judiciales y Extrajudiciales, abogada Martha Lucía Castellanos 

Beltrán identificada con C.C. 28.947.540 y Tarjeta Profesional N° 99.958, 

solicitud coadyuvada por la apoderada judicial de la parte ejecutante, 

abogada Piedad Constanza Velasco Cortés desde el correo indicado para 

notificaciones en el URNA, el Juzgado se ocupa de darle respuesta 

afirmativa dado que se ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo 461 

del Código General del Proceso. En consecuencia, el Juzgado: 

 

Como quiera que la petición presentada por la apoderada judicial de la 

parte actora es procedente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

461 del C. G. P., el Juzgado 

RESUELVE: 

1°. Dar por terminado el presente proceso ejecutivo de MENOR cuantía 

iniciado por BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A en contra de MARÍA BETULIA 

MELO FEO por pago total de la obligación. 

2°. Decretar la cancelación de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en desarrollo del proceso. Si existiera embargo de remanentes 

pónganse los bienes a disposición de la autoridad respectiva, sino los bienes 

desembargados entréguense a quien los poseía al momento de la práctica 
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de la medida cautelar. Proceda la Oficina de Apoyo Judicial como lo 

establece el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 

3°. Ordenar el desglose de los documentos base de la presente acción, 

previa cancelación de las expensas necesarias, a costa de la parte 

demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense las constancias de 

rigor.  

4°.  En caso de existir dineros depositados para el proceso de la referencia, 

proceda la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 

Ciudad –Sección Depósitos Judiciales, con la entrega de los títulos judiciales 

a la parte ejecutada, si se evidencia el descuento a ella; siempre y cuando 

no se encuentre embargado el remanente, caso en el cual deberá dejarlo 

a órdenes de la autoridad correspondiente. Proceda tal como lo establece 

el ACUERDO PCSJA21-11731 del Consejo Superior de la Judicatura de enero 

29 de 2021 “Por el cual se adopta el reglamento para la administración, 

control y manejo eficiente de los depósitos judiciales y se dictan otras 

disposiciones” 

5º. Sin costas.  

6º. Archivar en su oportunidad el expediente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAIRO CRUZ MARTÍNEZ 

JUEZ  

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 
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CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 

BOGOTÁ D.C., DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

 

PROCESO. 11001-40-03- 080-2018-00278-00 

 

Del avalúo del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 

50C-503086 presentado por la parte ejecutante en la suma de 

$71’548.500,oo mcte, córrase traslado a la parte demandada teniendo en 

cuenta lo consagrado en el art. 444 núm. 2 del C. G. del P.  

 

Se deja presente, que el expediente de la referencia es “hibrido”, por lo que, 

para garantizar el debido proceso de las partes, el contenido del avalúo, 

podrá ser consultado en el siguiente link 

https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/, con los 23 dígitos del 

proceso de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAIRO CRUZ MARTÍNEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Por anotación en el estado No. 005 de fecha 18 de enero de 2023, fue notificado el auto anterior. Fijado a 

las 08:00 A.M. 

  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Secretario 
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PROCESO. 11001-40-03- 085-2018-00418-00 

 

El Despacho se abstiene de aceptar la cesión de crédito que antecede -

cód. 520227586509867 -, y en su lugar, se requiere a la apoderada de la parte 

actora, para que aporte al plenario: 

 

1. Copia de la Escritura Pública No. 4874 del 18 de mayo de 2022, 

otorgada en la Notaria 38 del Circulo Notarial de Bogotá, con su 

respectiva nota de vigencia. 

 

2. Poder otorgado por parte de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A., como vocera y administradora del FIDEICOMISO PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FC – CARTERA BANCO DE BOGOTÁ III – QNT a Q.N.T. S.A.S. 

 

3. Poder otorgado por parte de Q.N.T. S.A.S. a la señora Gloria Stella 

Linares Garzón.  

 

4. Documento que acredite que se nombró a FIDUCIARIA SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., como vocera y administradora del FIDEICOMISO 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – CARTERA BANCO DE BOGOTÁ III – QNT. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAIRO CRUZ MARTÍNEZ 

JUEZ  
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